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Lima, 03 de Marzo de 2022 

 

OFICIO N° 134-2021-2022-CEESCAEMTC-CR 

Señor 
NELSON EDUARDO SHACK YALTA 
Contralor General de la República 
 Presente.- 
 

Asunto:  Reitera aclaración si los informes 
remitidos a esta Comisión Especial 
contienen observaciones Si o NO. 

 

De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidente de la Comisión Especial 
Encargada de la Selección de Candidatas o Candidatos Aptos para la Elección de Magistrados del 
Tribunal Constitucional, para saludarlo e insistir en el pedido de información que le formule 
mediante Oficio 126-2021-2022-CEESCAEMTC-CR de fecha 24 de febrero de 2022, en el que 
literal y puntualmente consulte lo siguientes: 
 

 La referencia hecha en los informes bajo el título “Puntos de Atención” debemos 
entenderla como observaciones ¿sí o no? 

 
El Oficio 126-2021-2022-CEESCAEMTC-CR antes referido, fue respondido por usted señor 
Contralor mediante Oficio N° 000193-2022-CG/DC de fecha 28 de febrero de 2022, adjuntando  
un Anexo del Subgerente de Fiscalización en el que no se da respuesta precisa y puntual a lo 
consultad  y que señalo en el párrafo anterior; y se expresa: 
 

 
 
Es oportuno recordar señor Contralor que la Resolución Legislativa N° 001-2021-2022-CR de 
obligatorio cumplimiento, señala textualmente la palabra “observaciones” en el caso que 
procedan, en los informes que su entidad debe emitir: 
 

Artículo 29. Informe de la Contraloría General de la República 
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29.1. La Contraloría General de la República, dentro del plazo establecido en el 
cronograma, examina la declaración jurada de ingresos, bienes y rentas, así como la 
declaración jurada para la gestión de conflictos de intereses de los postulantes, conforme 
al artículo 27, y remite a la Comisión Especial el informe correspondiente del resultado 
de dicho examen, para los fines pertinentes. 
29.2. Si la Contraloría General de la República emite un informe con observaciones 
respecto de la información presentada por algún postulante, informa inmediatamente 
a la Comisión Especial para que esta solicite al postulante que levante dichas 
observaciones. Si la Comisión Especial considera que la información presentada no 
levanta las observaciones, el postulante es inmediatamente eliminado del proceso. 
Asimismo, también es inmediatamente eliminado si no levanta dichas observaciones en 
el plazo señalado por la Comisión Especial. 

  
Asimismo, la Directiva N° 011-2021-CG/CGDJ-FIS aprobada por Resolución de Contraloría N° 
282-2021-C6 también señala textualmente la palabra “observaciones” en su página 7: 
 

 
 
Finalmente debo indicar que en todos los informes emitidos por la entidad controladora que 
usted dirige, se señala en el titulo V. PUNTOS DE INTERES la palabra “observaciones”: 
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En tal sentido le reitero a usted estimado señor Contralor se pronuncie con urgencia y en el 
término de la distancia sobre la precisión antes planteada. 
 
Agradeciéndole por la atención prestada y su pronta respuesta, aprovecho la ocasión para 
expresarle las muestras de mi estima personal. 
 
Atentamente, 

Atentament 

 
 

 


